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ta PBSvnuA aa tosBoáo
SE PaBtlGA LOS MABCES, XVKXEEGOXES, VIEEïtfES Y SÀEAEOS,

Parte olicial.

PRESiDENCIA DM CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. el Rey fQ. D. G.), 
y su Augusta Real familia, con
tinúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DS LA GOBERNACION.

REAL ORDEN. ’ f

Beiniiidü à informe del Consejo de 
Estado e! expedienta de alzada promo
vido por el AyuútainiejQto de Vdlar- 
rasa coulra un acuerdo oe esa Corni- 
siun provincial, relativo a la cobranza 
de uu repartimiento, la Sección de 
Gobernación de dicbo alto Cuerpo lo 
ha evacuado en los siguientes tér- 
Uiinos;

“Excrao. Sr ; La Comisión provin
cial de Huelva, á ün de resolver las 
consultas que le tlirigian algunos 
Ayu'ilauiientoá acerca de la manera de 
hacer electivos los descubrimientos 
que exísliau procedentes de diversos 
repartimientos municipales, dictó una 
circular en 27 ue Noviembre oe 1875 
dcclaran>.o que se debía ex gir la ren
dición de cuentas á los Concejales 
que acordaron los repartimientos, y 
dictando las reglas que juzgó oportu
nas para alcanzar el objeto que moti
vaba la circular.

'1 rutando de cumplir lo qus esta 
preceptuaba, el Ayuntamiento de Yi- 
llaiTasa, á propuesta de la comisión 
encargada de inspecciouar las cuentas 
presentadas por los recaudadores de 
los repartimientos, acornó exigir á 
D. Juan Antonio iVluñiz Delgauo, que 
estuvo encargado de la cobranza uel 
de 1870 71, queen el término de itr- 
c.ro día entregase en la Depositaría la 
6uma de 2.834 pesetas 28 cénumos

, que resultaban de déficit en sus cuen
tas fui.dándüse en que no se podía 
rdmilir comodescargo el que presen- 
lab i relativo á la bonificación hecha 
á los hacendados forasteros, ni como 
bajas los deoiios de los pcimeros con
ti ibuyentes, también forasierus. por 
que según bs expedientes no liab an 
sido apremia ios; y en que tamp ico 
debía aceptarse como dula la suma 
procedente del 6 por 100 de gasUs de 
cobranza, porque así lo preceptuaba 
una de Ui reglas de la circular de la 
Comisión provincia!.

El interccado acudió en queja á esta 
corporación, la que, en vista de las ra
zones que exponía, y apocándose: pri
mero, en que bab.eudo Alun z rendido 
sus cuentas en decida forma en 25 de 
Marzo de 187b, el Ayuntamiento debía 
cobrar los descubiertos con acregio a 
la Real órdeu de 4 de Agosto de 1872 
y órdeu de 27 de Junio de 1874; se
gundo, eu que lo úuico que por el 
momento podía exigirse al recurrente 
era que devolviese la paitida que se 
hauid datado por ei tí por lüO de co
branza, pucslo que esta dtbia desti
narse también á la compensación de 
partidas laiiidas; yierceio, vu que el 
úuteo procedimiento oponuuo era 
kXamiuar la cutuia presentada, y tra
mitarla con iujeciou á lo prcCepiuado 
en la my municipal para las de Fio- 
pios, acordó que los procedimivUlos 
Cuutra Muñiz se limitaaen a exigirle 
la suma que representaba el tí por 
100 de cobranza.

Al tener couociraiento la Municipa
lidad de’^dta resolución, pidió a U Co
misión provicidt que la levucase y que 
le permitiese cotiinuar los procedi
mientos conira el Muñiz; porque, se
gún aparecía ue los expedientes, este 
había dejado Irascuiiir más de dos 
anos sin apremiar á los hacendados 
forasieros, a quienes nao. podía ya 
exigir el Ayunlamn oto con arreglo al 
art. i5 ue lainotiu cion ue 5 de ni- 
cieuibre de 186d, sin que fuesen 
opiicab.es al caso las uispos.ciuues in
vocadas por la Comisión, y sí el arti

culo 150 de la ley de 20 de Agosto de 
1870, q le declara que tos agentes de 
la .recaudeicion municipal son respon
sables ante los Ayuntamientos, y el 
n.teresado lo era indudabb'menle por 
su negligencia en tramitar los expe
dientes de ejecución.

La Comisión provincial desestimó 
esta instancia fundándose «n que Mu- 
11.z, como agenlt' para la cobranza de 
un repcrlimicmo municipal, no alcan
zaba re^pons’-bilidad por lo que no hu
biese recaudado, pues con arreglo al 
art. 146 (le la ley y á la órden de 2 de 
Diciembre de 1873 la recaudación de 
los fondos municipales está á cargo de 
los respectivos Ayuntamientos, y al 
que se baila en ejercicio corresponde 
seguir los procedimientos; por loque 
la responsabilidad por la falla de las 
uebidfls actuaciones no debia imputarse 
al agente, y en que el acuerdo de! 
Ayuntamiento iufnogia las disposicio
nes citauas.

La Coíporacion municipal, opinan
do que su resolución, muy lejos de 
hjóer infringido precepto alguno, es
taba ajustada ai espíritu y letra de la 
oruea de 2 DiciemOrp de 1873, una 
vez qui? se halla plenamente probada 
la negligencia y abandono del recauda- 
dur Muñiz, a oroó solicitar del Gober- - 
nador oe la provincia que suspendiese 
el acuerdo oe la Comisión provincial 
por los p rjüicos que infería ul Munici
pio, y de V. E. la revocación del mis- 

« mo.
El Gobernador expresa su conformi

dad cou el acuerao apelado; y unidos 
los datos que la Sección reclamó en 
17 de Noviembre último, con Real ór
den de tí del corriente se ha remitido 
el expediente para que informe; y al 
veriiicaria enlieude que no se hallan 
ajustadas à las presc.'ipciones vigentes,. 
ni la resolüciou reclamada, ni el acuer
do del Ayuntamiento de Viilarrasa, de
clarando lesponsable á D. Juan Anto
nio Muñiz Delgado de la parle no co
brada uel repartimiento de 1870-71, 
poiqde según el ai l. latí de la ley mu
nicipal, los Ayuntamientos, no ios re- <

1 caudadores, son responsables civil- 
mente ante el Municipio, caso de ne
gligencia ú Omisión probadas, pre
cepto legal que desarrolló jjerfecta- 
mente lá Comisión provincial en el ar
tículo 1." de la circular que ha dado 
origen á esta cuestión, ordenando que 
ios Concejales de las épocas á que se 
referían lo.q repartimientos rindiesen 
las Cuentas de la recaudación.

El art 146 de la ley establece que 
la recaudación de los fondos.munici- 
peles está á cargo de los Ayuntamien- 
los; y aunque aiiade que se efectuará 
por medio de los agentes, lo cual obe
dece sin duda al deseo de evitar á los 
Conct jales las moh^st'as que ocasiona 
la materialidad de recaudar de cada 
contribuyente la cuota, respectiva, ni 
esto amengua la responsabilidad de 
aquellos, ni aumenla la de los agentes 
de la cobranza, que sólo responden de 
su gestion ante el Ayuntamiento que 
les nombra ó ante el que les mantiene 
en sus cargos.

La.Mumcipalid.id recurrente no de
bió, pues, prücó..er coulra el recau 
dador del repai limit nlu de que se tra
ta, sino ’Conforme á la ley y á la cir
cular de la Comisión provincial con- 

I Ira los Coucejales que la volaron y 
contra los que no apremiando o/ orlu - 
nemente al agente encargado de la 
cobranza, y no prosiguiendo los expe
dientes de apremio incoados 60 1872, 
han sido causa del descubierto, y de 
que ya no puedan exigirse las cuotas 
a los contribuyentes sí llega á probarse 
la afirmación que se hace de que han 
trascurrido dos anos siu reclamarlas à 
los deudores.

Lo expuesto demuestra igualmente 
la improctídtíiicía del acuerdo de la 
Comisión provincial, porque la parle 
del mismo, relaiivo á que Muñiz en
tregase á la Depositaría municipal el 
importe del 6 por 100 de cobranza 
que se había datado à su favor, im.. 
plica responsabilidad oel recaudador 
ante el Ayuniamienlo actual, lo que 
es contrario á la ley; como lo es tam*
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bien la segunda parte de la misma re-' 
solución desde el momento en que no 
se contrae á exigir, como prevenía 
acertadameole la propia Comision en 
su repelida circular, que los Conceja
les de la época del repartimiento pre
sentasen sus cuentas, sin quesean apli
cables al punto á que se rflere el 
expediente las disposiciones de carác 
ter general invocadas en apoyo del 
acuerdo, porque así la Real orden de 
4 de Agosto de 1872, conau las del Po
der Ejecutivo de la República de 2 de 
Diciembre de 1875 y 27 de Junio de 
1’874, determinan exclusivameote que 
no son los Concejales de un Ayun
tamiento saliente los que deben en-, 
cargarse de la recaudación de los 
descubiertos, puesto que carecen de 
atribuciones para proceder contra^ 
los deudores, sino la corporación; 
que le reemplaza, y es evidente, 
que esto sólo puede aplicarse tratán
dose de descubiertos que sea posible 
reclamar á los contribuyentes, mas, 
no en los casos en que, como en eb 
presente, hay indicios de que con ar-j 
regio al art. 15 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869 no es posible 
ejercer acción alguna contra los moro 
sos, puesto que debe depurarse desde 
luego por medio del oportuno expe-1 
diente á fin de exigir la responsabili-l 
dad á que haya lugar á los Concejales, 
délos respectivos Ayuntamientos si 
resulta probado que hubo negligencia 
ú omisión por su parle, sin perjuicio de 
que estos interesados à su vez puedan, 
sí lo creen conveniente, hacer valer 
contra el recaudador Muñiz los dere
chos que concede el art. 150 de la 

ley-
Opina, en consecuencia, la Sección 

que procede:
1 .° Desestimar el recurso y revo

car el acuerdo de la Comisión provin
cial de 24 de Febrero de 1876.

Y 2.® Que se prevenga al Ayunta
miento de Villarrasa que, con ai reglo 
á la circular de la Gumisiun provincial 
de 27 de iNoviembre de 1875, exija las 
cuentas del repartimiento de 1870-71 

■ á los Concejales que lo volaron, y en 
íu caso instruya el oportuno expenien- 
le para hacer efectiva la responsabi
lidad de ios individuos del Ayunta
miento ó Ayunlamientos cuyo aban 
dono sea causa de la existencia del 
descubierto.

Y conformándose con el preinserto 
dictámen, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo à V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S.'muchos anos. 
Madrid 3Ü ue Julio de 1877.—Lope 
Gisbert.

Sr, Gobernador de la proviocii de 
Huelvar

(Gaceta 25 de Agosto.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

El limo, Sr. Director general de 
Rentas Estancadas, con ficha 21 de 
Agosto último, me dice lo que sigue:

En las Ordenanzas, Inslmcciones y 
Reglamentos que se han dictado para 
la conservación y policía de las carre
teras y montes púb icos, está recono
cido el derecho que los qoe denuncian 
tienen al percibo de una parle de las 
multas que se impongan á los conlra- 
ventmes de aquellas disposiciones.

En el Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, al disponerse en su arti
culo 58 que las mullas deberían ha
cerse efectivas en el papel que hoy se 
llama de Pagos al Eslado, se tuvo pre
sente la forma en que á los participes 
de aquellas habrían de satisfacerse las 
sumas que en tal concepto les corres
pondieran.

Sin embargo de esto, y á pesar de 
que en los presupuestos generales del 
Estado se viene consignando una can
tidad ilimitada para atender á lan pre
ferente ob igacion, es lo cierto que se 
reciben con frecuencia en este Centro 
directivo reclamaciones de los Ingenie
ros-Jefes de los cuerpos de Caminos y 
iMonles, haciendo ver las dificultades 
con que el personal suballerno lucha 
para realizar lo que tan legítimamente 
le corresponde, y de lo cual resulta, 
à juicio de aquellos, un descenso no
table en las denuncias, la impunidad 
en la mayor parle de las faltas que se 
cometen, y de aquí la destrucción de 
las carreteras y montes públicos.

Teniendo en cuenta la Dirección de 
mi cargo los perjuicios que al Tesoro 
público ocasiona semejante proceder, 
y deseando por oirá parte estimular a 
los funcional ios tiepeuuienies de los 
espiesodos cueipus, con el abono ue 
las sumas que eu justa recoinpeusa Ue 
la ouioaiuaU ue las uenuLcias les esiá 
asigUüdo, y con el fiu ue eviiar a ios 
paiiicipes que persunaimenle geslionen 
el pago Ue ios esptcôauus uei echos, lo 
cual les impiue por una pane ei tuin- 
pliunento ue sus deu-eres, y por otid 
los gastos que se les ongiuao, üe acvr- 
uado uicLar a V. S. pal a su cumpii- 
mieulo, eu la paite que le incumbe, 
las reglas siguieuiesl

1 ." Cuando una autoridad judicial 
ó gubernativa imponga, por conse
cuencia de denuncia, una multa a ios 
cuniraveutoies de las Ofuenanzas, ins
trucciones o hegiameutus vigentes paia 
la conservación y ponda do las caire- 
leras y montes publicus, en la cual, y 
Con arreglo a las mismas uisposicio- 
nes tenga participación el uenuntia- 
dor, se expeuira por la misma autori
dad y entregara a aquel una cerliiica- 
ciou ajustada al modelo num. 1. Esta 
ceriihcacitn se eslenderá eu papel uel 
^ello 1A° que satislará el iuleresado 

cuando la parle de mulla que haya de 
percibir llegue ó exceda de. 7 peseta^ 
50 céntimos; si fuere menor, se le en
tregará una comunicación oficial ar
reglada al modelo t úm. 2.

2 ’ Recibidas por los partícipes de 
mullas las certificaciones ú oficios de 
que vá hecho mérito, las remitirán 
por conducto de sus superiores gerár- 
quicos al Ingeniero-Jefa de la provin
cia, el cual nombrará un habilitado 
para que perciba de esa Administra
ción económica las sumas quo a! per
sonal del cuerpo de Caminos ó del dis
trito forestal corresponda. Estos habi
litados, de cuyos nombramientos se 
dará cuenta á V. S. por el Ingeniero 
Jefe, deberán presentaren esa oficina, 
denlro de los ocho dias primeros de 
cada mes, las certificaciones ú oficios 
que hayan recibido en el anterior, y 
en los que los Ingenieros Jefes harán 
cons ar su conformidad, acompañados 
aquellos documen los de una relación 
duplicada, con sujeción al modelo nú
mero 3. Uu ejemplar de ésta será el 
juslificanie del libramiento que ha de 
preceder al pago; y en aq el se pon
drán tantos sellos de 10 céntimos del 
impuesto de guerra, y de 12 de los lla
mados de recibos, cuantas sean las 
partidas cuyo importe llegue ó ex 'e la 
de 25 y 75 pesetas. En el otro ejem

MODELOS QUE SE CITAPÍ.
——<.^30^00®——

NÚMERO |.

Don......................(Secretario del Gobierno de......................ó del Ayun
tamiento de..........J.

Certifico: Que por virtud de denuncia presentada ante (este Gobier
no ó Alcaldía) qor D ... - • (nombre y cargo del denunciadorj 
contra Don. por fintroducion de ganados, corta fraudu
lenta de árboles ó en lo que consista la falta}, se ha impuesto al mis
mo, por (este Gobierno ó Alcaldiaj y con arreglo á lo que disponen las 
Instrucciones vigentes, la multa de.................. pesetas.................. cénti
mos, cuya suma se ha hecho efectiva en papel de pagos al Estado con 
los pliegos de los precios, numeración y séries que á continuación se 
exf/resan fse detallarán de mayor á menor los pliegos en que se haya 
cobrado la ninltaj. Y correspondiendo de la expresada cantidad, al de
nunciador Don............................. pesetas...............céntimos ó sea la . .
. : . . parte, con arreglo á lo dispuesto en el articulo. . . . (de las Or
denanzas, Destrucción ó Reglamento que seaj, expido al mismo la pre
sente certificación á los efectos prevenidos en el articulo 63 del Real 
decreto de de Setiembre de 1861. con el V.° B.°del{Sr. Goberna- 
por ó Alcalde) en ' á de de

Firma del que certifica.
Sello de la oflclna.

Conforme.

El Ingeniero-Jefe,

plar pondrá V. S. el recibo de los ('|o- 
cumenlos justificantes á que el misrho 
se refiera, y le entregará al habilitai b 
para su resguardo.

5.* Recibida por V. S. la relació n 
citada, con sus justificantes, la pasar á 
a la sección de In'ei vencion, y si ésb í 
la encontrase conforme, se induirái ; 
en el primer pedido de fondos que ha- • 
ga esa Adminutraciou las sumas á qui i 
laa relaciones presentadas asciendan , 
con aplicación al artículo 5.”, capílui o 
48, sección 8 * de: presupuesto para 'el 
año económico de 1877-78', cuidand o 
de hacer constar por nota, que se ha n 
hecho efectivas según sus juslificanteis, 
las multas á que los pedidos se refiera h

4.’ Recibida la consignación y órden\ 
de pago, se hará este al habilitado el 
cual, bajo las inmediatas órdenes del 
Ingeniero-Jefe, distribuirá las sumas 
recaudadas entre los verdade.'-os partí
cipes.

Lo cual he dispuesto publicar en el 
Boletín Oficial de esta provincia para 
conocimiento de lodos los funcionarios 
á quienes pudiera interesar la prein
serta circular.

• Logroño 7 de Setiembre de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesleros,
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NÚMERO 2 NU IVIERO 3.

Sello de la oficina.

En el dia de hoy, y por coúsecuen- 
cia de la denuncia presentada por V. 
contra D. . . . sobre (lo que
sea) se ha impu^^^slo al mismo por (este 
Gobierno ó Alcaldía) y con arreglo á 
las disposicienes vigentes, la multa de

. pesetas. . , céntimos
que se han hecho efectivas en papel 
de Pagos a! Estado, cuyos pliegos se 
detallan al margen; y correspondiendo 
á V. de la expresada multa la cantidad 
de. . . á que asciende la. . .
p.irle, según lo dispuesto en el arlículo

. (de las Ordenanzas. 1‘ist'uc- 
ciones ó Keglam nio), lo p rlicipo á V. 
para que pueda justificar su derecho 
en la forma prevenida por el artículo 
63 del Real decreto de 12 de Seiiem 
bie de 1861.

Dios etc.

CUERPO DE INGENIEROS
DE

_____ ___________ Mes de______________ de 187
PHESIÏPGE.STO n!-:Ï87 -7 SECCION 8.‘ cTÑTÜLÓ ARTICULO*^

Relación de las certificaciones y justificantes de partícipes de multas 
que el qiCe suscribe, como habilitado del expresado Cuerpo, presenta 

jjorasu 4'ealizacion en la Administración económica de...............
NÚMERO 

de los documentos. Pesetas. Cts.
1 Una certificación expedida por 

que acredita el derecho 
que Don............... (aquí el nombre
y su cargo) tiene al percibo de . » n

2 Otra por el (Gobernador ó Al 
calde de tal) á favor de Don. . . . » *

3 Un oficio del (Alcalde de tal) á 
favor de Don........... .. .................... » *

__ Total................   .
Importa esta relación las figuradas (en letra) pesetas cénts.

V." B."
El ingeniero jefe/

Fecha y firma del habilitado.

A Don (Nombre y cargo que tenga).

OBSERVACIONES.
Primera. Se numerarán las rertificaciones y oficios por órden correlativo.
Segunda. A lis partidas que lleguen ó excedan de 75 y 25 pesetas respectivsüleuté, 86 unirá tía 

sello de recibos y de diez céntimos del impuesto de guerra.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.
RELACION de los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan à continuación.

Número 

de las 

obligacio

nes.

NOMBRES 

de los 

compradores.

CLASE

de la 

finca.

Proceden

cias.

Número 

del 

inventario

PUEBLO

donde 

radican. Plazos. Dia. Mes. Año

IMPORTE.

=c

Pesetas Cénts,

20&9 Bernabé Monforle. Heredad. Clero. 8;90 Logroño. 12 15 Octubre. 77 16
2100 Inés ilarruza. 656 Villamediana. » » 25 87
2101 Ld misma. 158 Id. » » 55 14
2105 Püionia López Prados, 7520 Calahorra. > » 156
21Ü4 La misma. 7538 Id. )) » 105 12
2105 La misma. 7556 Id. » » 75 62
2106 Mauutii Saeuz. 7534 Id. » » 18
2107 Bonifacio Lasiado. 7199 Id. » « 62 87
2108 Jacoba Martinez. • 7520 Id. 1» » 26 50
2109 La misma. 7519 Id. » » 50
21 iO Fernando F. Bobadilla. 7526 Id. » » 101 50
2111 BoriiUcio bastado. 7152 Id. » » 68 75
2112 Isidoro Cenzano. 7340 Id. » » 250
2115 El mismo. 7166 Id. » » 2» 50
2114 Fernando F Bobadilla. 7559 Id. » » 25
2110 El mismo. 72ui Id. » » 25 25
2116 El mismo. 7200 Id. 11 y 12 » 51 75
2117 Inés 11 arraza. 648 Villaraediaca. 12 » 51 25
2118 Anlouio Fe-nandez. 5020 Ariiedo. )) » 173
2120 Julian Zubaia. 5856 IJ. » » 58 75
2121 Santos H iiidiidez. 6717 Id. » » 87 50
2122 El misino. 67 37’ Id. > > 59 38
2125 Ceferino Moreno. 5975 Calahorra. n » 131 25
2 i 20 Antonio Miranda. 5b05 Id. » » 125 38
2127 Isidoro ¿eriza. 5997 Id. * » ffi 25
599.5 Manuel Mana Marin. 11496 Sanio Domingo. 11 14 25 65

751 Jose Maria Galdamez. 6u25 Aif ,ro. 14 » 47 50
752 El mismo. 5980 Id. » » 51 25
755 Luis Galdamez. 005.5 Id. » » 54 25
754 El mismo. 0034 Id. » » 81 75
755 El mismo. 0150 Id. » » 62 50

58 Esteban Valderrama. Palrim.® o4 Cellóiigo. 9 4 25 25
2'^5 Dionisio Beas Garcia. Urbana. Clero. 15147 Villar de Arnedo. » 6 25 65

Lo düe se publica en el Boletín oficial eo cuaplimlenlo de b dispuesto en el Rial decreto de 20 Je Julio ù tinao, advi tiendo que pasado el plazo fijado en él rail* 
jüo se procederá á la expedición dé apremios contra ¡os morosos.--Logroño 3 Octubre de 1877’—El Jefe ecoüoraico, Luis M. de Robles.
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DISTRITO UNIVER^TAJIIÍ}.]

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en lo'á drtí- 
culos 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente y en ía Real órde'ri de 
40 de Agosto de 1^58, restablecida 
por decreto de 29 de Juüo de 1874, 
bande proveerse por concursólas es
cuelas que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se espresan

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De niños. Pis. Cts.
Longares ....................... 852 50
Atea ............................ 785 p

Puebla de Alborton . . 745 p

Cinco Olivas ... . 705 . »
Bardallur........................ 665 p ■

Litago, Mara y ürries, . 625 p

Cubel. . . . , . . 585 p

Chüdes ...... 500 9

Oseja................................. , 490 P

Fombuena y Mianos . . 442 50
Romanos. . . . . . 595 p

Fuencalderas . . 575 p

Almedmel, Berrueco y
Contamina . . . . 300

Valdeorna....................... 297 50
Pardos............................ 275 >
Asso-Veral....................... 200 »

De niñas

Escatron............................ 707 »
Bujaraloz . . , . . 660 »
El Fra^o............................ 442 50
Moneda ............................ 4i7 50

PROVINCIA DE HUESCA.

De niños.
Castahesa . . . , , -625^; »

' Pertiisa (sustitución) . , 512 50
Labuerda. . . , , , 525 »

; Telia . 448 75
; Espés 452 50

Ejeai, 547 »
Saotaliestra , , , , , 337 50
Araüsanz^ Espierba y Ba-

i üWtOQ, . , , , , 525 »
; Torrelaribera , , , , 303 50

Eriáte,, Eresué, Fragen,
Valle de Bardagí, Merlí,
y Araguas del Solano . 500 »

Vilíácarlí. , , , , 292 »
Caslelflorite, Alins^ Puide-

oinca, Ubiergo, Asió de 
Broto, Bergua, Aler, 
Ayerbe de Broto, Trillo
y Salinas (de temporada) 275 »

Alastruey^ Las Bellostas, 
; Hüértalo, Gerbe, Pater- 

' noy, Almunia del Ro
meral, Saravillo^ Caba« 
llera. El Pueyo de Ja
ca, Almu jafar, Escuer, 
Barcdbo, Lecina, Be- 
torz, Suelves, Aima- 
z^orre, Aratores, Arro y 
Arres 250 »

Carlirana , , , , , 217 50 
Binacua, Berbusa y So-

y -i manes 200 »
! Acin , , , , , 25

¿oi^osay tlistiesas ' ,175 ,

( De ambos sexos.

r Otal y Lacudrada , , - 27^5 »
... . -250 .

.Ba^a^n ,\ ,4 , , 245 »
I ‘Belsué , 2(»0 .
I Centenero ,,,,,187 »

Sta. Eulalia de la Peña , 175 
Escartin 150 »

De niñas.

Berbegal y Peralta de la
Sal (sustituciones) , , 275 »

Montanuy , , , , , 275 »

PROVINCIA DE LOGROÑO.

De niños.

La plaza de Ausülar del 
Regente de la escuela 
pràciica agregada á la 
Normal de maestros de 
la Capital , , , , 912 50

Grávalos,,,,,, 825 »
Cenicero (sustitución), , 412 50 
Santa Coioma (sustitu

ción ,,,,,, 312 50

De niñas.

ÆlRedal, , , , , , 416 75 

De, párvulos..

Alfaro 1,500 »
Cervera del Rio Alhama , 1,500 »

De ambos sexos.

Viniegra de Arriba , , 522 »
Baños de Rioja , , , , 502 »
Zarzosa ,,,,,, 490 »
Zórraquiu , , , , , 550 >
Manjanés , , , , , 323 »
Villdlübar , , , , , 518 75
Villaverde , , , , , 505 »
El Rio 288 »
Eivas , , , , , , 2«5 .
Ruedas de Ocon, Peciña,

Carbonera y Pruillos, , 250 »

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.

J“<^es ,,,,,, 623 \
^l«gaña ,,,,,, 600 .
Alcubilla de las Peñas y

Arevalo , , . , , 500 .
Aünd 450 .»
Aldea de S. Esteban, San

ta Alaria de Huerta y 
Cabejas del Campo (sus- 
lúwciou) , , , , , 575 .

Araucun y Builrago , , 300 » 
Caruéjüu 275 .
Alonux, Nonuparedes, Pa-

Hogueias, Usuuiiia y
Cascajosa, Rebullosa de

lacio, lorreuiediaua, 
Valdemoro y Bnbiesire, 250 »

Buiuianco (subuuiciun) , 162 p
felá,'Cecilia y Lavega , , 150 p
Pcl'dlGES , 
Caujpoieduiido, Cubo de

145 p

los Escuderos y Verqui-
zas , , 

' Valdanzuelo

Borobia , 
. Duruelo ,

125
100

D.{) niñas.

, < 450 '
, . , , 400

■P

P

»

Alemas del sueldo que á cada es
cuela se deja asignado, los. maestros 
disfrutarán casa y ret ibuciones de los 
niños no pobres, escçplo en las escue
las que han de sustituirse, que la casa 
será habitada por los profesores susti
tuidos, si así lo desean.

'*'^Los aspirantes á estas escuelas, que 
reunan los requisitos prevenidos en la 
citada Real orden, dirigirán sus ins
tancias acompañada de la cédula per
sonal, cerlilicacion de conducta y ho
ja de méritos y servicios al Sr. Pre
sidente de la Junta de Instrucción pú
blica de la re-ípecliva provincia, en el 
término de .30 dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
misma,

Zaragoza 30 de Setiembre de 1877, 
— El Rector, Gerónimo Borao,

JUZGADOS MüNiaPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.* decena dé 

Octubre de 1877.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO legítimos..
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Nacidos sin vida y muertos 
antes do ser inscritos.
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Logroño 11 de Octubre de 1877.-El Juez Municipal, Juan Diez,

T" : ,A . ■ , s------------------ ---------------------------------

II durante la ï.-,decenadel mes
Octubre de 1877, olasiñcadas por sexo ÿ estado civil de los falle- 

cidos.

Dias.

5—sy

Total

generalSolteros,

VARONES, HEMBRAS.

Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.
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Logroño 11 de Octubre de 1877.-El Juez municipal, Ju'an Diez.

El que desee adornar habita- 
clones con elegancia y por póco 
dinero, acuda á nuestro almacén

de papel pintado, donde encon* 
trará un variado y abundanta 
surtido.
G^^ec^l Mercado núm. 53.
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